
lpíesenlePROYECTOhasidoapíobado l'lOó'VCe'(l@u'

i5 de una  zona  de «viario  público  con estacionarniento

privado  en subsuelo»  dentro  del  área  G-5-1

ZA OZA
MODIFICACIÓN  AISLADA  NÚMERO

ESTACIONAMIENTO  PRIVADO  EN SUBSUELO»  EN EL AREA  DE
INTERVENCION  G-5-1

z
o

o

CLO

¡i¡  2  'l
OOLu

LLJ

o
o

o

1 MAPG  n9 XXX



MoDIFIcAcIóN AIsLADA Núunno xxx DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Tema: Delimitación de una zona del viario público

Intervención G-5-l como (VIARIO PUBLICO
EN SUBSLIELO).

en la ordenación detallada del Área de

CON ESTACIONAMIENTO PRIVADO

I. INrnonuccróN y oBJETo DE LA MoDrFrcAcrÓN.

El Plan General de Ordenación Urbana vigente enZaragoza se aprobó definitivamente el 13 de junio
de 2001, con texto refundido aprobado el6 de junio de 2008 (BOA 30/06/2008). Desde el año 2001,

ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, en su mayoría tendentes a resolver problemas

específicos de determinados ámbitos urbanos, si bien en algunos casos también sirven paru actualizar
el planeamiento recogiendo nuevos criterios de la Corporación.

El presente caso corresponde al primero de los tipos, ya que tiene por objeto la delimitación de unos

235,15 m2 dentro de la ordenación detallada del Area G-5-1 del PGOU de Zangoza, aprobada

mediante la modificación aislada no 202, como ttviario público con estacionamiento privado en

subsuelo)), de conformidad con el art.2.4.13, apdo. 2 del PGOU, a fin de posibilitar tanto su uso

como aparcamiento, como su desafectación para la enajenación futura de dicho estacionamiento bajo
los terrenos, en las condiciones que establezca el Ayuntamiento en la tramitación del procedimiento

de aprobación de la presente Modificación. Dicha delimitación viene indicada en el plano de

calificación y regulación del suelo incorporado al proyecto, así como en el plano de la ficha de

Ordenación del Area de Intervención G-5-l que se acompaña.

En concreto el artículo 2.4.13 del PGOU de Zaragoza, incorporado con la MA 104 del Plan

General, en su apartado 1 establece que, dentro de los ámbitos delimitados en los planos de

calificación y regulación del suelo como <<viario público con estacionamiento privado en subsuelo>,

podrán desarrollarse proyectos de construcción de estacionamientos enterrados susceptibles de

enajenación en régimen de propiedad plena como conjunto o por plazas de estacionamiento

independientes.

El único titular afectado por esta modificación es:

Garaje Aragón (C/ Miguel Allué Salvador 3): Y MARÍA SOLEDAD AVELLANAS GRÑÁN.

II. ANTncnDENTES DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN

TExTo INICIAL DE LA PROPUESTA MOOTT.ICACIÓN20212021 PGOU DE ZARAGOZA

En la primera propuesta para la Modificación del PGOU 202/2021 presentada en Septiembre de

2021 se incluyó esta misma delimitación sobre una parte del viario público de unos 267,06 m2 de

superficie, como zona de "viario priblico con estacionamiento privado en subsuelo". Dicha zona,

recogiendo las indicaciones del servicio respecto a la ordenación detallada del iárea durante la
tramitación, se fue ajustando a unos 235,69 m' en la versión presentada en Marzo 2022, qlue fue
aprobada inicialmente con prescripciones e|2510412022, si bien tanto los informes recaídos en el

expediente en ese momento de aprobación inicial como los emitidos para el acuerdo de aprobación

definitiva, remitieron dicha delimitación a un procedimiento de modificación posterior en el que se

pudiera valorar el conjunto de circunstancias de forma específicatal como se resume a continuación,
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eliminándose en consecuencia dicha delimitación del texto de la modificación que fue aprobado
definitivamente.

Se remitía así en el apartado Octavo del acuerdo de aprobación definitiva a la tramitación posterior
de una Modificación de Plan General con ese único objeto en la que la Corporación, por razones de

interés público, estudiaría la oportunidad de establecer dicha delimitación en parte del viario público
de cesión de dicha área de intervención G-5-l.

INFoRMEs RECAÍDos EN EL BxpEDTENTE. Rrursról¡ pARA su vALoRAcIóN A UNA posrERIoR

MODIFICACTÓN DEL PGOU

. Informe del servicio técnico de planeamiento y rehabilitación de 12 de julio de2022.

En el informe del servicio técnico de l2 de julio de2022 se indicaba en relación con la propuesta

de prever una parte de la superficie del viario público como (zona con estacionamiento privado
en subsuelo> que:

..." tal y como se ha indicado en informes anteríores, la Corporación podró valorar en un
procedimiento posterior en función de los intereses concurrentes y las circunstancias concretas
del ámbito, la utilización del subsuelo de parte del viario público como estacionamiento privado.
Será en ese procedimiento cuando se determine la posibilidad o no de la desafectación de ese

dominio público y se defina concretamente, en caso de que se estime procedente la utilización, la
superficie afectada."

fnforme del servicio jurídico de ordenación y gestión de 13 de julio de 2022.

En el mismo sentido, el informe del servicio jurídico de 13 de julio de2022 señala expresamente
que:

"En relación a la segunda cuestión, tal y como se ha indicado en informes anteriores, la
Corporación podrá valorar en un procedimiento posterior, en función de los intereses
concurrentes y las circunstancias concretas del ámbito, la ulilizqción del subsuelo de parte del
viario público como estacionamiento prívado. Será en este procedimiento cuando se determine la
posibilidad o no de la desafectación de ese dominio público y se defina concretamente, en caso
de que se estime procedente la utilización, la superficie afectada. Además y debido a que el
acceso a este estacionamiento se realizaría a través del paseo de la Mina, dada su afección a un
vial de la malla básica, en todo caso se requerirá nuevo informe del Servicio de Movilidad
Urbana para que establezca las condiciones que en su caso considere."

Acuerdo del Ayuntamiento pleno de aprobación definitiva de 27 de julio de 2022. Remisión
a una posterior modificación del PGOU.

De conformidad con los informes recaídos el acuerdo de aprobación definitiva adoptado en sesión
plenaria de27 dejuliode2022 en su apartado Octavo acordó lo siguiente:

"Advertir, respecto a Ia posibilidad de la utilización de parte de viario público de cesión como
viarío público con estacionamiento privado en subsuelo, que en caso de que la Corporación, por
razones de interés público, lo estimara oportuno, habría de tramitarse una modiJicación de Plan
General con ese único objeto. Aprobada la modificación con carácter definirivo, la enajenación o
gestión y explotación del estacionamiento por un tercero requeriría, en todo caso, la tramitación
del correspondiente procedimienlo de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.13 de las
normas urbanísticas del PGOU de Zaragoza."

MODIFICACIÓN AISLADA N' 104 DEL PLAN GENERAL, ESTACIONAMIENTO EN CALLE DE MORET

Modificación impulsada apartir del acuerdo de 1o de marzo de 2012, consecuencia de la moción del
grupo municipal de Chunta Aragonesista en el que de conformidad con la capacidad reconocida al
planeamiento por la LUA, se procediera a modificar la calificación de suelos de dominio público
transformando en patrimonial su subsuelo de modo que fuera susceptible de venta a particulares.

Dicha modificación aislada 104 constituye una de las actuaciones impulsadas con base el "plan
intermodal de transportes" encargado en2004 de acuerdo al protocolo firmado en febrero de ese año
por el Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón. Se determinaba para el presente

)
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polígono 5 de la ciudad, donde se ericuentran incluidas tanto la G-5-l como el estacionamiento

vecino de la calle de Moret:

- La necesidad de nuevos estacionamienlos rotatorios de disuasión y enajenables a residentes,

de modo que pudiera liberarse el viario de parte al menos de los muchos automóviles

aparcados permanentemente en sus márgenes. Gracias a ello mejorarían el ambiente del
espacio público y su capacidad para soportar tanto el tráfico rodado, colectivo o privado,
como la circulación a pie e incluso la recuperación de partes del viario para la estancia y el
esparcimiento El pl,nn ndpertía tamhién que la falta de estacionamientos produce un
retraimiento de las inversiones en ciertas zonas de la ciudad.

- La creación de nuevos estacionamientos públicos o privados en lugares distintos, 'aunque

próximos, a las viviendas y locales que generan su necesidad como única forma de

subsanación de estos problemas. Aconsejando una dotación repartida de estacionamientos
para vehículos de residentes y visitantes con capacidad moderada, antes que grandes

estacionamientos concentrados en unos pocos puntos

- Evaluación del fracaso de las previsiones del plan en cuanto a la creación de edi/icios de

uso exclusivo de estacionamiento y de los estgcionamientos públicos en régimen de

concesión.

- Conclusión como la solucién viable el aprovechamiento de suelos de los sistemas viario, de

zonas verdes o de equipamiento para construir en el subsuelo estacionamientos públicos que

no consumieran superficie edificable ni incidieran desfavorablemente en el destino principal
de esos sistemas o en la escena urbana, sino que contribuyeran a la descongestión de lavía
pública en esas zonas con dé/icit de estacionamientos.

Finalmente, dicha MAl04 concluyó con la adición a las normas del plan general del artículo 2.4.13

que contiene la regulación de las nuevas zon¿N como el estacionamiento de Moret y el que ahora se

solicita delimitar en la presente Modificación, y el apartado 11 actual en el artículo 7.2.9

"Ordenación del espacio viario".

III. JUSTTTTCACIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA
MODIFICACIÓN.

Se destacan a continuación aquellos aspectos más relevantes que justifican dicha necesidad y
conveniencia de la presente Modificación Aislada de Plan general, si bien algunos de estos apartados

se encuentran desarrollados con más detalle en el documento que acompaña al presente proyecto:
*JUSTIFICACIÓN DEL DÉFICIT DE ESTACIONAMIENTOS EN EL ENTORNO DEL AREA
DE TNTERVENCIÓN "G-5-1'' DE ZARAGOZA EN RELACIÓN A LA OPORTUNIDAD Y
CONVENIENCIA DE DELIMITAR PARTE DE SU VIARIO COMO (VIARIO PÚBLICO CON

ESTACIONAMIENTO PRIVADO EN SUBSUELOII.

DÉFIcIT DE APARCAI\IIENTos EN LA zoNA. ESTTJDIO ESPECiFICO QTJE SE ACOMPAÑA COMO

ANExO.

De conformidad con el apartado transcrito del acuerdo plenario de la aprobación definitiva de la
MA 20212021, se presenta la Modificación justificada en el déficit de estacionamientos en las

viviendas y locales del entorno que se mantiene a pesar del aporte que ha significado el

aparcamiento de uso público de la C/ Segismundo Moret, cuyo servicio al entorno debe ser

principalmente de estacionamientos rotatorios. A tal fin se acompaña a la presente modificación un

estudio justificativo del déficit de aparcamientos de la znna y la oportunidad excepcional de

contribuir a paliarlo en parte con el futuro desarrollo de la edificación de la G-5-1.
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JUSTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE Los APARCAMIENTOS DE FORMA CONJIINTA CON EL

NI.IEVO EDIFICIO PRBVISTOEN LA ZONA G-5I.1

Asimismo concufre la conveniencia de construir dichos aparcamientos de forma conjunta con el
edificio, dada la escasa superficie del viario que se afectaría (unos 235,15 m2), lo que no permite
una actuación independiente, debiendo preverse de conforma conjunta el acceso. Así se indicó en

el informe del servicio de movilidad urbana de 3l de mayo de 2022 que lo señalaba para el caso de

que se previese un estacionamiento en zona de viario público:

"Respecto al "viario público con estacionamiento en el subsuelo", en el caso de que se calcule el
dé/icit de estacionamientos en la zona y este déficit instara al Ayuntamiento a conceder la
construcción y explotación de un estacionamiento; salvo opinión en contra , éste garaje de uso

público debiera desarrollarse conjuntamente con el Ares G-5-1. DiJícilmente se podrá construir
un estacionamiento subterráneo en la superficie cedida destinada a uso público, una vez esté

construido el nuevo edificio de viviendas, máxime con la necesidad de conservar las fachadas del
antiguo "Garaje Aragón" a Ia calle Miguel AIlué Salvador."

COMPATIBILIDAD DEL USO DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO DE PARTE DEL ST'BSL]ELO DEL

VIARIO PÚBLICO CON LAS REDES ENTERRADAS DE INFRAESTRUCTURAS

El ámbito del area G-5-1 en cuanto al desanollo de su edificación, se halla actualmente
perfectamente servida por las redes existentes en los frentes de sus 2 calles que la delimitan, Paseo

de la Mina y Miguel Allué Salvador, que forman una malla completa en el conjunto de la manzana
que va desde la PIaza de San Miguel hasta la calle Balmes.

La reducida dimensión de la propia Área de Intervención G-5-1 y la ordenación de un único
edificio medianero al existente en paseo de la Mina 21 y frente a esas dos calles opuestas no precisa

para el mismo la ampliación de dichas infraestructuras.

Quedaría sólo por determinar si la delimitación propuesta de pafe del subsuelo condiciona las

propias del desanollo y urbanización de los nuevos espacios públicos que se obtienen con el

desarrollo del ámbito, lo que no es el caso, ya que son perfectamente solucionables tanto ahora

como respecto a necesidades futuras a través de la conexión en continuidad que ofrece la zona
verde y la parte del viario que no se incluye en la delimitación del presente proyecto, resolviéndose

las de esa zona delimitada en coordinación con las infraestructuras del propio edificio con el que se

desarrollará conj untamente.

IV. EsTuoTO DE LOS EFECTOS SOBRE EL TERRITORIO.

Coincidiendo con la situación que ya se planteó respecto a estos posibles efectos en la tramitación
de la Modificación Aislada no 104 de Plan General parala delimitación del mismo uso privado de

estacionamiento en el subsuelo de la calle de Moret, no cabe esperar tampoco que la modificación
tenga miís efectos sobre el territorio que aumentar la probabilidad de que se construyan y utilicen
nuevas plazas de estacionamiento, en este caso hasta un número estimado de27 plazas adicionales

bajo esa parte de unos 235,15 m'del nuevo viario público cedido por el área G-5-1, que

contribuyan a permitir la supresión de plazas sobre el viario y a la mejora de esta zonadel centro

urbano, tanto en su ambiente visual como en sus condiciones paralacirculación a pie y rodada.

Más específicamente, al igual que sucedía en la MA 104, el alcance puntual de la modificación
permite afirmar que no provocará ninguna variación apreciable en el orden general de la ciudad y
del territorio con respecto a la situación actual, ya que tampoco implica, por supuesto, nueva

necesidad de suelos destinados a zonas verdes o equipamientos, dado que no supone mayores

densidades residenciales ni aprovechamientos lucrativos.
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V. Monrrrc¡.cróN DE MENOR ENTTDAn

El contenido de la presente Modificación Aislada XX no afecta a las determinaciones del Plan

General vigente propias de la ordenación estructural, ni a las directrices del modelo de evolución
urbana y de ocupación del territorio del mismo, conforme a las determinaciones del artículo 40 del

decreto legislativo ll20l4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón (TR LUA).

Puede considerarse por tanto una modificación de menor entidad de acuerdo al artículo 85.3 del

citado decreto y aplicarle en su tramitación la homologación prevista en el artlculo 57.4 del mismo,
atribuyendo la competencia para su aprobación definitiva al Ayuntamiento de Zaragoza, con
intervención facultativa de la Comunidad Autónoma.

VI. FrcnA DE DATos URBANÍsrrcos (Anexo V de laNorEpA)

No procede, ya que no se modifica la clasificación de suelo asignada por el planeamiento general,

manteniendo el de viario público, posibilitando únicamente su uso compatible de estacionamiento
privado en subsuelo, tampoco hay incremento o disminución del aprovechamiento urbanístico del

iárea G-5-1, que se mantiene con el mismo aprovechamiento medio del rámbito, no teniendo
incidencia en los datos recogidos por la Norma Técnica de Planeamiento, por lo que no se incluye
cuadro específico al respecto.

VII. CoNTENIDO FORMAL DE LA MODIFICACION.

En razón de su finalidad, esta modificación del plan general supone la alteración de los siguientes
documentos del Plan General vigente:

- Anejo IV de las Normas Urbanísticas (Áreas y fichas de ordenación). (Tomo 14).

- Planos de calificación y regulación del suelo (tomo I l).

De acuerdo con el artículo 85.1 del Texto Refundido de la ley Urbanística de Aragón (Decreto-
Legislativo 112014, de 8 de julio del Gobierno de Aragón), las modificaciones aisladas de las

determinaciones de los planes deber¿án contener la definición del nuevo contenido del plan con un
grado de precisión similar al modificado. Consecuentemente, ademiás de esta memoria justificativa
se incluyen en el proyecto de modificación los siguientes documentos:

. DOCUMENTACIÓNPLAN GENERALVIGENTE:

Ficha y plano del área de intervención actual G-5-l resultante de la MA 202 del Plan
General aprobada defi nitivamente.

Hoja K15 del plano de CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUELO vigente tras
aprobación delaMA2D2.

DOCUMENTACIÓN PLAN CENERAL QUE SE MODIFICA:

- Ficha y plano del área de intervención G-5-1 incluyendo la delimitación de parte del viario
público con estacionamiento privado en subsuelo para su incorporación al anejo IV de las

norrnas urbanísticas.

- Hoja modificada K15 del plano de CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN oBL SUELO.

En todos los casos se aportan en primer lugar, y a título informativo, los planos y documentos
afectados del vigente PGOU, seguidos de sus equivalentes modificados.
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En  Zaragoza,  Septiembre  de 2022

El  abogado

Í'I /l

Ignacio  Pemán  Gavín
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MODIFICACION AISLADA NUMERO XXX DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZ,A

ANIEJOS ALAMEMORIA

o Acuerdo de aprobación definitiva de la modificación aislada no

202 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragozavigente
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, con fecha 28 de julio de

2022.

Texto con Ia ..ruSTIFICACIÓN DEL DÉFICIT DE
ESTACIONAMIENTOS EN EL ENTORNO DEL ÁNNE Pg
INTERVENCIÓN "G-5.I'' DE ZARAGOZAEN RELACIÓN A
LA OPORTLINIDAD Y CONVENIENCIA DE DELIMITAR
PARTE DE SU VIARIO COMO (VIARIO PÚSUCO CON
ESTACIONAMIENTO PRIVADO EN SUB SUELOII.

a

¡ Fotografias del entorno.
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ACUERDO APROBACIÓN DEFINITIVA MAPG 202
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SERVICIO JURÍDICO DE ORDEI{ACIÓN
v cesrróH unEAi¡fslcA
Vfa Hlrpanldrd 20
Contro Admln¡¡tr¡üvo S€mln¡rlo

Trlólono 976721700

Erpcdlente: 3952412021

HORARIO
De 8,30 a 13,30 hores

23262

II{IIOBILIARIA I{UEVOPRADO, S.LU.
C, Hcmln Cortór,32 (loc¡l Trb$nc¡l
60005 Zrrtgoz¡

El Ercmo. Ayunhml$nto Pleno, con f6ch¡ 28 dc Jül¡o do 2022, acoñ6lo tlgulenle:

PRIMERO.- Aprobar con carácter detin¡üvo la modificación aislada no 202 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Zaragoza v¡gente, de menor enlidad, instada por ¡nstada por D¡ Marla
Soledad Avellanas Griñán y O. Juan Sebastián Teruel Pérez, este último en calidad de pánoco y
administrador de la lglesia Panoquial de San Miguel de los Navanos, con el objeto de reordenar el
área d€ ¡ntorvenc¡ón F-5-1 med¡ante la delimilación de una zona G que excluya de su ámbito el
edificio paÍoquial de la iglesia de San Miguel de los Navarros y claslficar la porción excluida como
suelo urbano consolidado dentro de la dotac¡ón local de equipamientos y servicios, de titularidad
pr¡vada, denlro del grupo 7, religioso (Ere), conforme al texlo refundido de julio de 2022, redactado
por el arquilocto D. José Manuel López Florla,

SEGUNDO.. Resolver las alegacbnes presentadas en el trámite de audiencia en el sen-
tido del ¡nforme emitido por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación de fecha 12 de
¡ulio de 2022.

TERCERO.-De acuerdo con lo dispucaio cn la Disposición Adicional Quinla del Decrelo'
Legislativo 112014, de I de julio. del Gobiemo de Aragón por el que se aprueba la Ley de Urbanis-
mo de Aragón, el present€ acuerdo será objeto de publ¡cación en la sección provincial corespon-
diente del Boletln Ofic¡al de Aragón.

CUARTO,- Comunicar el presente acuerdo al Consejo Provincial de Urbanismo para su
conocimiento y efeclos, adjuntando copia de los documentos integrantes de la modificación aislada
no 202, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 3 y 154.2 del Decreto 521?002, de '19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento autonómico de Planeamiento Urbanlst¡co.

OUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 78.3 dsl texto refundido de la
Ley Urban¡smo de Aragón, levanlar la suspensión de licencias de parcelación, edific¿ción y demoli-
ción decretada en el acuerdo de aprobac¡ón in¡cial.

SEXTO.-Según dispone el artlculo 145 del Oecrelo 52n002, de 19 de febrero, por el que
se aprueba e¡ Reglamento autonómico de Planeamiento Urbanlstic¡, v¡gent€ de conformidad con
las disposiciones derogator¡as del lexto refundído d€ la Ley de Uóanismo de Aragón, el acuerdo
de aprobación de la presenle modificación €islada de Plan General se inscr¡birá en el libro de re-
gisko de instrumentos de planeamienlo y geslión urbanlstica.

SÉPTffiO,- Advertir la obligac¡ón de asumir por la propiedad, la conservación y mante-
n¡miento de la fachada existente del garaje Aragón hacia la calle Allué Salvador y de la cubierta-
pérgola tras la misma. rem¡ticndo los dctallcs dc eeta obligación de conservso¡ón al proyeoto de
urbanizac¡ón y al proyecto de reparcelación que deberán tram¡tarse en este ámb¡to.

OCTAVO.. Advertir, respecto posibilidad de la utilización de parle de viario público de ce-
s¡ón como viario públ¡co con estacionamiento pr¡vado en subsu€lo, que en caso de que la Corpo-
rac¡ón, por iazones de ¡nlerés prlblico, lo estimara oportuno, habrla de tramitarse una Mod¡ficación
de Plan General con ese ún¡co objeto. Aprobada la Modificación con caráct€r definitivo, la enajena-
ción o gest¡ón y explotación del estacionamiento por un tercero requerirla, en lodo caso, la tramita-

NÚMERO DE SALIDA: 2022061653
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ACUERDO APROBACIÓN DEFINITIVA MAPG 202

c¡ón del correspondienle procedimiento de acu€rdo con lo estableoido en el artfculo 2.4.13 de las

normas urbanfsticas del PGOU de Zaragoza.

Además, debido a que el acceso al m¡smo se realizarfá a favés del paseo de la Mina'
dada su ateccrón a un vral dé le malla báslcá deberfe déthhse antés de la ejecuclón de la edllica-
c¡ón y la urbanización, y en todo caso se requerirla nuevo informe del Servicio de Mov¡lldad Urbana
para que establezca las condiciones que en su cáso considere.

NOVENO.- Advert¡r, a la vista de lo informado por el Servicio de Mov¡l¡dad Urbana y a los

efectos de lenerse en cuenla en los futuros proyectos de urbanización y edificación, que el acceso
para vehiculos debe cumplir las dimensiones mlnimas establec¡das en la Ordenanza para la Cons-
lrucción lnstalación y Uso de Estac¡onam¡entos y Gafajes. As¡mismo, pueslo que el nuevo acceso
rodado al garaje del edificio coincide con el acceso pealonal a la zona de uso ptlblico de conexión
enke las Allue Salvador y Pasgo de la Mina, y que la lfnea de facháda de la planta baja del nuevo
ed¡fic¡o va a €star retranqueada respecto a su col¡ndante, su diseño no puede dar lugar a la confu-
sión de los usuarios que atraviesen la zona a pie, por lo que se deberán cumplir todas las prescrip-

ciones establecidas por la normativa de accesibilidad de los espacios ptlblicos urban¡zados (Orden

M¡n¡sterial TMA/851 /20211,

DÉCMO.- Facullar a la Alcaldfa-Presidenc¡a para que adople las resoluc¡ones pertinen-

les en orden a la ejecuc¡ón del presenle acuerdo.

Lo que comunico a Vd. para su conoc¡miento y efectos, advirliéndole que el presente

acuerdo agota la vfa administrativa y conlra el mismo podrá interponer, recurso
conlencioso-administrativo ante la Sala correspondi€nte del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el plazo do dos meses contados desde el dla siguiente al de la nolificación del presenle

acuérdo, de conformldad con lo ptev¡sto el arlfculo 112,3 de la Ley 392015, de 'l de octubre de
2015, del Proced¡miento Administrativo Común de las Administrac¡ones Publicas, y en los articulos
10 y 46 de la Ley 29/1998, d6 l3 de julio, reguladora de la Jurisdicción ConlenciosGAdminlslral¡va,
modif¡cada por la disposic¡ón adicional cuarla de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de d¡ciembre, de
modificación d6 la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello s¡n perju¡cio de que pueda eJercitar,

en su caso, cualquier oiro recurso que estime procedenle.

l.C. deZaragoza a 28 de ¡ulio de 2022.

EL SECRETARIO GENERAL OEL PLENO,
P.D. de fecha 13 de septiembre de2017

LA LETRADA. JEFA sERVrCrO,

Fdo.: Soro.

Página: 2
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SOLICITUD DE UNA ZONA DE "VIARIO PÚBLICO CON
ESTACTONAMTENTO PRTVADO EN SUBSUELO y JUSTIFICACIÓN DEL

DÉFICIT DE ESTACIONAMIENTOS EN EL ENTORNO. An¡r o¡ r¡¡r¡nv¡¡¡clóN G-s-l

ANTECEDENTES.

. Modlficoción Alslodo del Plon Genercl202.

El inmueble denominodo ocluolmenle como "Goroje Arogón", se corresponde

con uno edificoción de uso o renovor denlro de lo lromo urbono del cenlro de
lo ciudod. Como lolfue incluido como SUELO URBANO NO CONSOLIDADO por el

Plon Generolvigenle denlro del óreo de inlervención F-5-.|, conjunlomenle con
eledificio de servicios de lo porroquio de Son Miguelsito en Poseo lo Mino no 25.

Dicho ómbilo conlribuir'CI en su desorrollo con uno cesión del 55% de su

superficie (30% zono verde y 257" viorios), desorrollo reolizodo medionle lo

lromitoción del correspondienle Plon Especiol (expedienle. 020981712016)

oprobodo definitivomenle por el Excmo. Ayuntomiento Pleno en fecho
231O312018.

Recienlemenle, o insloncios de los 2 propielorios de dicho óreo F-5-1, se ho
lromilodo lo Modificoción Aislodo n" 202 del Plon Generol (expie. 3952412021)

poro lo exclusión delómbito deledificio ponoquiolcuyo conservoción se ocordó
o insloncios de lo Comisión Provinciol de Polrimonio en lo tromiloción de dicho
Plon Especiol, posondo o conformor como consolidodo lo lromo urbono y
coreciendo de senlido por lonlo incluirlo en un ómbilo de reordenoción.

Al quedor como un ómbito de propielorio único el "Goroie Arogón", y
hobiéndose yo definido los criterios de lo ordenoción del mismo en el Plon

Especiol lromilodo en su dío, se ho delimilodo como uno zono G el nuevo

ómbilo del óreo de inlervención G-5-1, incorporondo lo ordenoción del mismo

sobre uno odoploción de lo oprobodo en su dío en dicho Plon Especiol. Dicho

Modificoción oislodo n" 2O2 ho sido oprobodo definitivomenle el 2810712022y su

publicoción en el BOPz es de fecho 10/0812022.

Tonto el Plon Especiol tromilodo como lo MA 202, plonleobon en su enunciodo
lo posibilidod de desorrollor posleriormenle bojo porte del viorio público cedido
un eslocionomienlo privodo en subsuelo, de ocuerdo o lo previsio en el ort.

2.4.13 del Plon Generol. El esludio fuluro de lo oportunidod de eslo posibilidod,

en lrómite poslerior ol de lo Modificoción Aislodo, oporece contemplodo en los

diferenles informes y en el oportodo Oclovo del ocuerdo de lo oproboción
definilivo de lo MA 202, señolondo el informe jurídico que en dicho lrómite
poslerior deberío ocredilorse lo exislencio de un déficit de eslocionomiento en lo
zono.

Es por ello que se redocto el presenle documenlo que ocompoño o dicho
solicilud poro delerminor el mismo y revindicor elinlerés que puede tener poro lo
zono elomplior lo dotoción de los mismos en porle delsuelo cedido como viorio.

. Corocteríslicqs especfficos delómbito de lo G'5'1.

Como yo se señoló en lo memorio juslificotivo de lo Modificoción Aislodo 202

lromilodo, concurren en el presente ómbito uno serie de corocleríslicos muy

fovorobles o consideror en lo omplioción de lo doloción de eslocionomientos en

elómbilo del óreo G-5-l poro elservicio de los inmuebles del enlorno.

ESTUDIO MFTRO ARQUITECTURA y URBANISMO, S.t.P. 2
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I. CoMPENsAR LAs PLAzAs QUE DESAPAREcEN coN I-R ReNovRCIÓN OET G¡NR¡E AN¡OÓN.

El inmueble del Goroje Arogón ho preslodo desde 1950 hosto su ciene uno
triple función olcenlro de lo ciudod desde su enclove, esto ho sido:

- Servicio de suminislro de combustibles o vehículos.

- Lovodo y monlenimienlo de vehículos.

- Guordo y eslocionomienlo de los vehfculos de inmuebles próximos que

corecíon de ellos (estimolivomenle unos 29 plozos de ocuerdo o lq

disposición que se ho consolidodo en iodo ese liempo, segÚn nos conslo
o iestigos de lo zono, y cuyo esquemo se odjunlo o coniinuoción), y que
ohoro hon desoporecido con el cierre del Goroje, incrementondo el

déficit de eslocionomienlos exislenle en lo zono.
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2. ApRovEcHAR LAS FAVoRABLES ctRcuNSTANctAs QUE coNcuRREN rN n G-5-1.

Se enumeron o continuoción los mós significolivos:

Uno bueno occesibilidod poro los vehículos o lo nuevo edificoción desde
el Poseo lo Mino, coincidiendo con el occeso yo existente desde 1950 del
proplo goroJe y en collndonclo con el del veclno rto 21. To<jo lrertle u un

enlorno próximo inlerior en cloro proceso de peotonolizoción
(ocluolmente lo C/ Son Miguel se prolongo hoslo lo C/ Jerónimo Bloncos

desde el enlronque con Comondonle Repollés), con lromo de colles

eslrechos, en muchos cosos de menos de 5 m de oncho.

Oportunidod excepcionol en lo zono de reolizor uno octuoción de OBRA

NUEVA en uno porcelo de superficie nelomenle superior o lo medio del
enlorno (1.072,2 m2), idóneo poro ofrecer estocionomienlos en un óreo
con déficil de ellos, que se ho comprobodo que no se hollo ofeclodo por
presencio de reslos orqueológicos {confirmodo por informe de los

orqueólogos Sevillo Conde y Gimeno Mortínez en 2015 sobre uno muy
omplio compoño con colos profundos en elinmueble).

Tompoco se ve condicionodo por lo onligüedod o corocleríslicos de
edificociones vecinos, normolmenle sin sólonos y eslruclurolmente poco
sólidos por sus sistemos conslruclivos sencillos. Lo ocluoción previslo en los

líBmites propuestos de eslo óreo únicomenle conlocloró con el inmueble
de Po lo Mino 21, de fecho relolivomente recienle (1976), con eslrucluro de
Hormigón Armodo y que cuenlo con 3 sólonos excovodos en conloclo
con los cuoles no seró preciso prever conlenciones.

Conveniencio de comportir lo ejecución iniciol de uno pontollo en el frenle
o C/ Allué Solvodor poro ofionzor eslruclurolmenle desde un inicio lo
fochodo o conseryor delGoroje Arogón o lo mismo, incremenlondo con lo
omplioción solicitodo eso solución en moyor longilud de dicho frente o lo.

colle Allué, fovoreciendo su consolidoción.

Duronle lo ejecución de lo obro se ofecloró o un espocio lrodicionolmenle
privodo de lo zono, por lo que no se produciró openos ofección ol lrónsilo
y funcionomiento cotidiono del enlorno, yo que se dispone de excelenies
condiciones de visibilidod poro ello por el Po de lo Mino, sobre un occeso
yo exislenle, que por su posición openos influiró en el lrófico octuol de
dicho vío, como sí ho sucedido en lo C/ Morel y octuolmente en los obros

de peolonolizoción de lo colle Son Miguel.

Constiluye odemós elincenlivo poro opoyo ol desorrollo y suslitución de lo
ocluol edificoción en un óreo con moyores corgos urboníslicos de lo
medio. Eslo óreo conlribuye con uno cesión y urbonizoción peotonolizodo

del 55% de su superficie poro liberor el templo de Son Miguel de los

Novorros, con los octuociones de reslouroción que conlleve, y que debe
odemós conseryor lo fochodo del Goroje o lo colle Allué Solvodor.

. Condiciones generolizodos de inmuebles en elenlolno de lo G-5-1.

Como yo se ho ovonzodo en eloporlodo onlerior, y viene reflejodo en los loblos
por colles que se ocompoñon ol presenle esludio, es nolorio que lo moyorío de

ESTUDIO METRO ARQUITECTURA y URBANISMO, S.t.P. 4
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los inmuebles del enlorno corresponden o edificociones que presenlon lodos o
lo moyorío de los siguientes corocteríslicos:

- Porceloción con porcelos de reducido lomoño poro incorporor
estocionomienlos en uno evenluol renovoción.

- Acceso generolmenle desde viorios peolonoles incompotibles con el

trónsito de vehículos en muchos de ellos, oun cuondo pudieron

concenlrorse vorios porcelos (como ho sucedido en C/ Comondonle
Repollés 12-14, elc.).

- Colologoción de muchos de los inmuebles existenles, lo que dificulto los

condiciones de inlervención poro eslocionomienlos en los mismos. (como

ho sucedido finolmenle con los solicilodos en C/ Son Miguel 4ó de recienle
conslrucción2020, que corece de ellos).

- Condiciononles de riesgo importonle de presencio de reslos orqueológicos
o elementos orquilectónicos singulores (como sucede en el Coso 101).
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)
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l
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il. METODOLOGíA EMPLEADA EN EL CÓMPUTO DEL DÉFICIT DE

ESTACIONAMIENTOS.

Se ho reolizodo uno juslificoción de lo siluoción de déficil o disponibilidod de
eslocionomienlos por viorios e inmuebles, reflejóndolo en toblos odjunlos y sobre un
plono delentorno o distoncio 100-200 m delóreo de lnlervención.

Poro uno mós rópido visión del conjunlo, se indico en oquellos edificios lromodos
con doloción de eslocionomientos en su inlerior uno cifro con el soldo positivo o
déficit de eslocionomienlos respectos o sus usos qcluoles, y según los criterios que
se describirón o conlinuoción.

. En reloción ol Plon Generolde Ordenoción Ubono de Zorogozo.

lniciolmente se ho plonleodo un enlorno de 200 m desde un previsible occeso
peolonolindependiente o los fuluros estocionomienlos de lo edificoción en lo G-
5-1, de ocuerdo ol criterio conlenido en el or1.2.4.9 opdo. l.b) del PGOU, que
permile compensor lo dotoción de eslocionomienlos de los inmuebles en olros
edificios comprendidos en dicho rodio de 200 m.

Ademós se ho esloblecido lo doloción mínimo exigible de ocuerdo con lo
previslo en el ort. 2.4.6 del Plon generolodoptondo los crilerios siguienles:

l. Se ho considerodo exclusivomente I plozo por viviendo, independientemente
de si lo superficie úlil de lo mismo excedío de los 90 m2, siluoción en lo que el
Plon Generol osignorío 1,5 plozos.

2. En cuonlo ol resto de usos, se hon contemplodo sólo oquellos superficies
conslruidos situodos por encimo de lo rosonte, sin osignor dotoción o los

sólonos de olmocén comerciol. Sobre los mismos se ho oplicodo lo dotoción
de I plozo/100 m2 conslruidos.

3. En los escosos cosos de edificios hoteleros se hon delerminodo oquellos
superficies exclusivomenle osignodos o lol uso en coloslro, sin consideror el
reslo de usos, oplicondo tombién lo doloción I plozo/100 m2 conslruidos.

. En relqción o los dolos focililodos por el Coloslro.

Poro delerminor los superficies osignodos en codo inmueble o los dislinlos usos

considerodos, se ho consullodo individuolmenle lo informoción focilitodo por
coloslro en codo uno:

Listodo Excel de sus deporlomentos lo que permile uno primero idenlificoción
de los usos, pendienle de corroboror en oquellos elemenlos dudosos.

Acceso o los PDFs de lo distribución por plonlos en lo porcelo, lo que ocloro
muchos de los dolos y focililo evoluor en lo moyorío el número de plozos

disponibles de oporcomienlo cuondo osí se dispone en elinmueble.

Precisión en los cosos en que lodovÍo exislío dudo poro usos comercioles de
su situoción en plonlo bojo o sólono, medionte lo consullo descriptivo y
grófico, osí como ol uso genérico descrilo como Almocén-eslocionomiento,
que moyoriloriomente conesponde o lrosteros o bodegos.

ESTUDIO MfiRO ARQUITECÍURA y URBANISMO, S.t.P.
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. Slmplificociones odoplodos.

En lo búsquedo de delerminor el déficil globol del enlorno considerodo, que

como se compruebo resullo obultodo, se hon reolizodo uno serie de
simplificociones fovorobles o los volores posilivos que se describen o

conlinuoción.

Excturn Los INMUEBLES EN LA RlarR¡ SuR oel Río HUERVA.

Denlro del rodio de los 200 m se incluiríon multitud de inmuebles de gron

olluro y sin eslocionomienlos tonlo de lo C/ Coimbro como del inicio de
Miguel Servel (polígonos 7 y 13).

No se hon considerodo los mismos yo que se enliende que corresponde o
uno zono mós moderno, con edificios con estocionomienlos próximos y

donde lodovío exislen posibilidodes de ocluociones de renovoción o

desorrollo de unidodes de ejecución que ser'lon mós inmediolos o ellos (p.ej.

G-r3-r).

2. AsrcN,qR LA ToTALTDAD or 233 pLAzAS DEL GARAJE DE uso RoTAcIoNAL C/ Mon¡r 4.

Fovoreciendo elsoldo posilivo, se hon osignodo lo lololidod de los 233 plozos

creodos en el Goroje de Morel4 ol enlorno de los 200 m del Goroje Arogón,
si bien es nolorio por el uso de los mismos que don un servicio
primordiolmenle o los equipomienlos culluroles próximos y los edificociones
mós relevontes hoslo el poseo Conslitución, Sonclemenle y Coslo, osí como
o los visilonles lemporoles en lo zono de plozo Los Sitios y cenlro, donde
odemós se hon reducido úllimomente los posibilidodes de eslocionomienlo
en viorios. (Plozo Sonlo Engrocio, etc).

Se compruebo en el plono como lo gron porte de los inmuebles sin

estocionomienlos considerodos en el entorno de lo G-5-1, en los monzonos

desde colle Son Miguel o colle Coso, quedón fuero del enlorno de los 200 m

del eslocionomiento de Morel, que sí olconzo hoslo el poseo de lo
Conslitución.

3. Rrspecro A pREsENcrA EN EL ENToRNo DE EQUIPAMIENToS DE PRIMER NlvEL.

Fovoreciendo el soldo de plozos nelos, lompoco se hon lenido en cuenlo
poro lo osignoción de doloción de eslocionomienlos los múlliples

equipomientos de lodo tipo que se encuenlron en el entorno de 200 m
desde lo G-S-l y que necesoriomenle precisoron en olgún momenlo de
cierto doloción poro lrobojodores, usuorios o visilontes.

- Religiosos con cullo. (lglesio de Slo. Cloro, lglesio de Son Miguel, ...).

- Culluroles de primer nivel. (Museo Provinciol).

- Asislencioles. (Lo Coridod, cenlro de 3" Edod Loín Enlrolgo. ...)

- Educolivos. (Escuelo Arles Aplicodos, CP Goscón y Morín, elc).

- Olros. (Cruz Rojo, MAZ, etc.).

l

)

)

)

)

)
)

)

)
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4. RESPECTo A LA IDoNEIDAD PARA USO DE LOs ESTACIONAMIENTOS EXISTENTES

No se ho morcodo lompoco reducción olguno respeclo o los plozos de
estocionomienlos declorodos en cotoslro en oquellos inmuebles en que
conslo lo mismo, ounque sí se ho occedido o dislribuciones y expedientes de
finol de obro de olguno de ellos (P'lo Mino 21, Coso 120, elc.).

Se ho comprobodo que en todos oquellos inmuebles onleriores o lo NBE-

CPll96 (onteriores o 199ó) los condiciones de evocuoción o seguridod conlro
incendios requieren uno octuolizoción, que en muchos cosos implicoró lo

reducción del número de plozos disponibles. Tombién se ho comprobodo
que los dimensiones de los vehículos octuoles exceden en muchos cosos los

previslos en lo fecho en que se ejecutoron oquellos, por lo que un ollo
porcenloje de plozos quedon limitodos o coches pequeños o molos.

Se oprecio que en olgún coso poro edificociones previos o l9B3 (oño
promulgoción OOMM de Eslocionomienlos), elocceso de vehículos desde lo
vío público es de dimensiones muy reducidos, corecen de espero, y no es

foctible lo mejoro del mismo sin uno gron inlervención.

Todo ello podrío inducir o oplicor olgún foclor de reducción odicionol o los

plozos leóricos disponibles hoy en el entorno, coso que no hemos hecho, por
lo que el soldo resullonte oblenido de un déficit de 898 plozos podrío bien
llegor hoslo los 1.300 plozos si no se hubieron obviodo los solvedodes
indicodos, sólo lo eliminoción del porking de Morei como ollernotivo o mós

de 200 m, y uso rolocionol del entorno centro, incrementor'rrc en 233 plozos el

déficil oblenido.

ESTUDIO METRO ARQUITECTURA y URBANISMO, 5.1.P. I



SOLICITUD DE UNA ZONA DE "VIARIO PÚBLICO CON
ESTACTONAMTENTO PRTVADO EN SUBSUELO y JUSTIFICACIÓN DEL

DÉFICIT DE ESTACIONAMIENTOS EN EL ENTORNO. Án¡e o¡ r¡¡rrnv¡HcróN c-5-r

ilt. CONCLUSIONES

Como deducción de los oporlodos onleriores y lolcomo recoge lo documenloción
de plono y loblos onexos se puede concluir.

. Déficil de estocionomientos en enlorno G-5-1.

Exisle un gron déficil de estocionomientos privodos poro usuorios vecinos en el

enlorno del óreo de intervención G-5-1, objelivomenle estimodo en uno
interpretoción fovoroble de los dolos en 898 plozos o rozón de I plozo/viviendo,
que podric eslimorse fócilmenle hoslo en L300 plozos si se consideroron los

siluociones eliminodos en lo simplificoción melodológico empleodo.

. Situoción de oporlunidod con eldesorollo delóreo inlervención G-5-1.

Por su posición mós próximo o lo zono peolonoly onliguo enlre colle Son Miguel
y Coso en lo lromo urbono, y dimensiones de porceloción del cenlro urbono, el

desorrollo del óreo de lntervención G-S-l con uno conslrucción de NUEVA

PLANTA sin condicionontes en cuonlo o orqueologío o occeso, supone uno

ocosión irrepelible en el entorno poro recuperor porle de ese déficil de
estocionomienlos en lo zono. Coincidiendo odemós que lo ocluoción o reolizor

en cuonto o eslocionomienlo privodo bojo viorio pÚblico no supondrío
reducción olguno en cuonlo o lo superficie de los espocios libres de uso público

en dicho óreo, que se hon visto odemós ompliodos con lo disposición de
porches perimetroles que se incorpororón olmismo.

Se eslimo en un incremenlo de 27 plozos privodos los desorrollodos en 3 plonlos

de sólono bojo elviorio que se delimiló iniciolmente en su dío, en lo bondo hosto

7 m de lo olineoción de lo porcelo resullonle de lo ordenoción de lo G-5-1,

olconzóndose osí un lotol de 72-73 plozos poro el conjunlo de los

eslocionomientos en porcelo privodo y bojo viorio de lo nuevo edificoción.

Es por ello, que de ocuerdo o lo vislo en su momenlo duronte lo lromiloción de lo
Modificoción Aislodo 202 del Plon Generol, se inslo o esle Excmo. Ayunlomienlo de
Zorogozo, en rozón del inlerés público y en esle momenlo poslerior, lo posibilidod

de ulilizoción de porle del viorio público de cesión como "viorio público con
eslocionomienlo privodo en subsuelo", según lo previslo por el or1.2.4.13 del Plon

Generol.

En Zorogozo, Julio de 2022

Elorquitecto

ESTUDIO METRO ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L.P.

- José Monuel López Florío -
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SOLICITUD DE UNA ZONA DE ''VIARIO PÚBLICO CON
ESTACIONAMIENTO PRIVADO EN SUBSUELO Y JUSTIFICACIÓN DEL

DÉFICIT DE ESTACIONAMIENTOS EN EL ENTORNO. Ánrr or rnr¡nv¡NcróN c.s-r

- Plqno P.l.

- Plono P.2.

- Toblos l -21.

- Tqblo fesumen

ANEXOS

ZONA DEL VIARIO PÚBLICO EN QUE SE SOLICITA EL USO

DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO EN SUBSUELO.

DÉFICIT DE ESTACIONAMIENTOS EN LOS ENTORNOS DE

2OO Y 1OO M DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN G-s-I.

CONTRIBUCIÓN NETA DE ESTACIONAMIENTOS POR
VIARIOS DE LOS INMUEBLES SITOS EN EL ENTORNO DE 2OO

M DEL ÁNTN DE INTERVENCIÓN G-5-I.

TABLA RESULTANTE DEL ANÁIISIS DEL DÉFICIT DE

ESTACIONAMIENTOS EN LOS INMUEBLES SITUADOS A UNA
DISTANCIA DE 2OO M DEL ÁNTN DE INTERVENCIÓN G-5-I.

ESTUDIO METRO ARqUITECTURA y URBANISMO, S.t.P. 't0



PROPUESTA PARA IMPLANTACIóN DE UN USO COMO
ESTACIONAMIENTO PRIVADO BAJO PARTE DEL VIARIO
PEATONAL DE CESIóN del Área do lntervenclón "G-5-1...

PROMOTOR: AREA DE INTERVENCIóN G-$I 
^GrcOE¿@

EMPISHENfO: P" LA MINA 23, g MIGI'EL ALLUE SLVADOR 3. ZARAGOA
(GffiAJEMGÓN}

ZONA DE UARTO PÚBLICO SOUCTTADA COMO'VPEPS'
aRoumcros: _-___.__._ll!-!p-0_t¡¡J
esr¡ióierÉo¡niürÉdiñÁt nd¡itisrió, 4.ü¿ 
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Porceb E,I.JBRE IZV)
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WRIO PúBLICO CON ESTACIONAMIEMO PRIVAOO EN
SUBSUELO.

EDFrcACIóT RESIDENCIAL UVIENDAS SIN PlgS DE
APARCAMIEilTO EN U FINCA.

EDIFICACIóN RESIDENCIAL WENOAS COil Pl&S OE

APARCAMIEffiO EN U PROPh FINCA.

EDIFHCIóÑ ERCNRN U BOELERA CON

ESTACIONAMIEFOS EN U PROPB FINCA.

ENTORNO OE INMUEBLES A 2M M DE DISTANCIA DE U
É1.
EIORNO DE INMUEBIESA 

'MM 
DE DISÍANCIA DE U

é1.
EWORNO DE INMUEALES AMM OE DISTANCIAOEL
APARCAMIENTO DE MORET.

,nopuñii r¡n¡ *rpr *ñcroH 
", "" 

ñ-l*i3
ESTACIONAMIENTO PRIVADO BAJO PARTE DEL VIARIO

PEATONAL oe CeSló¡'¡ del Área de lnteruenclón "G-5-1".

PROMOTOR: ¿RF4 DE INTERVENCIóN C-$'t @fOOE¿@

€MP&MIENTO: P I.A MINA23, C/MIGUELALLUÉ SALVADOR 3. ARAGOZA
(GARAE ffiAGÓN)

pÉHclt EsrActoNAMtENTos EN ENToRNo 100/200 m
4F-9uÍ-E.cJ-99i-..--., __---]{1!94,@)
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DE ESTACIONAi,IIENTOS EN INMUEBLES SITUADOS A UNA
DISTANCIA DE 2OO M DEL ANEA DE NTERVENGóN G.s-T

ANÁLlsls DEL DÉRCIT

I vnntos coN INMUEBLEs CONSIDERADOS EN EL ENTORNO I nnonrroóruNo

-73 pzas

-15 pzas

'l pzas

21 pzas

15 pzas

-281 pzas

-63 pzas

-260 pzas

-80 pzas

-59 pzas

-80 pzas

46 pzas

-1 1 pzas

-28 pzas

233 pzas

35 pzas

-65

-88 pzas

-81 pzas

-36

-29 pzas

{98 pzas

INMU EBLES SITUADOS EN LA CALLE ALLUE SALVADOR

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE ANTONIO AGUSTÍN Y CALLEJÓN DEL PERRO
INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE ASALTO

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE BALMES

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE LA CADENA

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE SAN MIGUEL

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE COMANDANTE REPOLLES

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE COSO

INMUEBLES SITUADOS EN I.A CALLE ESPARTERO

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE HERMANOS IBARRA

INMUEBLES SITUADOS EN LA CALLE HEROÍSMO

INMUEBLES SITUADOS EN EL PASEO LA MINA

INMUEBLES SITUADOS EN CALLE MANUELA SANCHO

INMUEBLES SITUADOS EN CALLE MATEO FLANDRO

PARKING CALLE MORET

INMUEBLES SITUADOS EN PLAZA DE LOS SITIOS

INMUEBLES SITUADOS EN PLAZA SAN MIGUEL

INMUEBLES SITUADOS EN CALLE RECONQUISTA

INMUEBLES SITUADOS EN CALLE RUFAS

INMUEBLES SITUADOS EN CALLE URREA
INMUEBLES SITUADOS EN CALLE SAN VICENTE DE PAI]L

DEFrclT DE ESTACIONAiIIENTOS EN EL ENTORNO DE 200 m del At,.G-S.í,,

1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

11

12

l3
14

l5
l6
17

t8
l9
20

21



m CALLE ALLUÉ SALVADOR

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFrctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

-13 pzas

-16 pzas

-'11 pzas

-33 pzas

0 pzas

0 pzas

35 pzas

0 pzas

13 pzas

16 pzas

46 pzas

33 pzas

24Omz

464m2

391 m2

543 m2

727 m2

438 m"

11 vivs

I I ür¿s

34 üra
25 vius

1948

1942

1967

1965

266 m2

372m2

567 m'
446 m2

4
6

ll(r)
1 3

co N NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ SALVADOR d<200m -73 pzas

(1) Este estacionamiento tiene un ac@so desde el Paseo de la Mina de muy reducidas dimensiones (alto y ancho), careciendo de zona de espera, al igual

que sucede en sus plazas, siendo muchas de llas no aptas para los vehículos actuales.

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos



CALTE ANTONIO AGU y Call del PERRO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFtctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

4 pzas

-5 pzas

-1 pzas

-5 pzas

0 pzas

0 pzas

10 pzas

0 pzas

4 pzas

5 pzas

11 pzas

5 pzas

76m2

44m2

285 m2

3 vivs

4 vivs

8 vivs

5 vivs

9o m"l 1989

56 m'l 1959

331 m,l 1989

128 m,l 19oo

1

3

5

Cj Perro 4

N NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C' ANTONIO d<200m -15 pzas

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CATLE ASALTO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN lNMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL'ToFrcrNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓNSUPERFICIEN" FINCA

1 pzas26pzas25 pzas371 m221 vivs1997507 m223

co N NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C' ASALTO d<200m { pzas

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figran en sótanos.



-r CATLE JAIME BALMES

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGoU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL'}oFlclNASVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

10 pzas

0 pzas

11 pzas

32 pzas

C ROJA

27 pzas

22pzas

12pzas

16 pzas

161 m'

189 mz

525 m2

20 vivs

7 üvs

14 vivs

1999

1943

1990

316 m'
388 m'
281 mz

1

3(1)

1 2

N NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ JAIME BALMES d<200m 2l pzas

(1) El acceso de vehículos al garaje existente en este inmueble, está identificado como uso exclusivo CRUZ ROJA, por lo que realmente deberla
considerarse como un incremento del déficit de plazas de la dotación mlnima de la zona, y sus dimensiones en cuanto a anchura, altura y zona de espera
son muy inferiores a los mínimos señalados ya en su día por la OMM de Estacionamientos de 1983.

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CALLE CADENA

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRU¡DA POR USOS

COMERCIAL*oFtclNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓNSUPERFICIEN" FINCA

-8 pzas

-21 pzas

-14 pzas

-5 pzas

-10 pzas

109 pzas

-l 1 pzas

-3 pzas

-9 pzas

6 pzas

10 pzas

4pzas
4 pzas

-9 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

185 pzas

0 pzas

7 pzas

0 pzas

0 pzas

26pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

8 pzas

21 pzas

14 pzas

5 pzas

l0 pzas

76 pzas

11 pzas

10 pzas

9 pzas

6 pzas

16 pzas

4 pzas

4 pzas

9 pzas

149 m2

307 m2

117 m2

39 m2

199 m2

1.139 m2

111 m'

242m2

121 m2

130 m2

59 m2

50 m2

129m'

79 m2

194 m2

6 vivs

17 vivs

11 üvs

5 úvs

8 vivs

64 üvs

l0 vivs

8 vivs

8 vit¡s

5 üvs

16 vivs

3 vir¡s

3 viw
8 üvs

1876

1967

1991

1998

1978

1993

2001

1988

1967

2018

1998

2002

2002

1939

164 m2

435m2

307 m2

71 m2

249 m2

1.912m2

225 m2

314 mz

135 m'z

144 m2

394 m'z

78m2

82m1

135 m':

6

5-7

8

9

t0
15-17

l6
l8

20-22

24

25

26

28

3l

CONTRIBU NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ CADENA ds200m 15 pzas

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CALLE SAN MIGUEL

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGoU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*HOTELEROoFtctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-1 8 pzas

-16 pzas

-24 pzas

-16 pzas

-10 pzas

-17 pzas

-12 pzas

-16 pzas

-12 pzas

-1 pzas

-10 pzas

-12 pzas

-26 pzas

-1 0 pzas

-16 pzas

-12pzas

-14 pzas

-1 5 pzas

-1 7 pzas

-7 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

25 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

18 pzas

16 pzas

24 pzas

16 pzas

10 pzas

17 pzas

12pzas

16 pzas

12 pzas

26 pzas

10 pzas

12pzas

26 pzas

10 pzas

16 pzas

12pzas

14 pzas

'15 pzas

17 pzas

7 pzas

368 m2

155 m2

101 m2

97 m2

135 m2

495 m2

192m2

2'l'0m2

363 m2

260 m2

260 m2

598 m¿

227 m2

200 m2

47 m2

518 m'

141 m2

207 m2

141 rrlF

2'l2mz

591 m2

64 m2

133 m'z

31 m2

1.563 m2

246m2

191 m¿

164 me

8 vivs

14 vivs

23 vivs
'12 vivs

9 vivs

11 vivs

9 vivs

10 vivs

22vivs

7 vir¡s

9 vivs

18 virrs

8 vivs

14 vivs

I I vivs

9 üvs

11 virrs

15 vins

4 vivs

381 m'l 19OO

211m"1 1997

920 m'l 1964

217 m.l R2O2O

260 m"l 1936

290m'l 1962

232m"1 1946

271 m'l 1962-R 2021

253 m'l 1936+ 1986

574m'l 1982

266 m'zl 1978

173 m2l 1936

631 m,l 1966

329 m'l 1886

181 m,l 1967

1.012 m'l R 2O2O

546 m.l 1893-1 1982

173 m"l 1970

522m"1 19OO

196m'l 1902

25

26

2Zt1t

2gt4

29

30

31

32(3)

37

38

39

41

42

u
45

46

48

49

50

51

NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ SAN MIGUEL d<200m -281 pzas

(1) A través de la planta baja de este inmueble se accede a los garajes del HOTEL ZENTRUM situado en el COSO 86.
(2) En este inmueble el uso HOTELERO se localiza en un sótano con acceso directo desde la calle.
(3) Este inmueble corresponde a un equipamiento público de ENSEÑANZA (Conservatorio Música).

En el uso COMERCIAL sÓlo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CALLE COMANDANTE REPO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL'TOFICINASVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-'10 pzas

-5 pzas

-7 pzas

4 pzas

-23 pzas

-5 pzas

-9 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

10 pzas

5 pzas

7 pzas

4 pzas

23 pzas

5 pzas

9 pzas

193 m2

74m2

71 mz

79 m2

114m'
116 m2

8 vir¡s

4 vivs

7 vir¡s

3 üra

22 ürls

4 vi\rs

8 vivs

1936

1900¡1969

193GR 2006

1900+1981

2002

1936

1936-11986

248m2

86 m'z

115 m2

97 m2

588 m2

150 m'¿

147 m2

4
6
8
t0

12-14111

l6
18

NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ CDTE. REPO d<200m -63 pzas

(1) Este inmueble, con fachada a dos calles, Flandro (peatonal de ancho 2,11 m) y Cdte. Repollés (peatonal) de construcción reciente no pudo

tener estacionamientos en su día pese a su gran superficie por dar a dos calles peatonales.

Se encuentra a una distancia de sólo 70 m del ámbito de la G-5-1.

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos'



CALLE COSO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*HOTELERO(1)oFtctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

1 1 pzas

-17 pzas

-25 pzas

-1 3 pzas

-1 5 pzas

-22pzas

-'19 pzas

-1 3 pzas

-14 pzas

-11 pzas

-13 pzas

-35 pzas

-7 pzas

-16 pzas

-23 pzas

-6 pzas

-1 0 pzas

-20 pzas

8 pzas

64 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

77 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

49 pzas

53 pzas

17 pzas

25 pzas

',l3 pzas

15 pzas

22pzas
19 pzas

13 pzas

91 pzas

1't pzas

1 3 pzas

35 pzas

7 pzas

16 pzas

23 pzas

6 pzas

10 pzas

20 pzas

4't pzas

282m2

Mgm2

226m2

356 m2

157 m2

328 m"

300 m2

1.666 ma

151 m2

100 m2

484 m2

113 m2

131 m2

234m2

64 m2

162 m'?

187 m2

502 m2

5.222m2

1.666 m'?

297 m2

196 m2

350 m2

7.554m2

575 m2

283 m2

14 vivs

2l vivs

8 vivs

9 vivs

3 vivs

12 vivs

10 vivs

9 vivs

12 vivs

24 vivs

6 vivs

12 vivs

21 vivs

5 vivs

8 üvs

18 vivs

36 viw

2007

1959

't968

178+R2012

191s

190Gr 1977

1920

1915-R 1987

1973

2002

2022

1966

1869-R 2010

1920-R 1980

2004

r936

1915

r959

1978

1.226m'

200 m'

497 m2

524m2

396 m'

295 m2

363 m2

340 m2

916 m2

125m2

141 m2

577 m2

139 m2

275 m2

289 m2

71 m2

174m2

247 m2

774m2

85 (S. Miguel4T)

88

89-91

90

92

94-96

95

97

98-100

99

l0t
102
r03
l0s
107

r08
110

112

120-124 (Gadena)

CONTRIBU NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ COSO d<200m -260 pzas

(1) En el uso HOTELERO sólo se han contemplado aquellas superficies que constan asignadas a tal en catastro, excluyendo almacenes, servicios y estacionamientos.

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superf¡cies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CAttE ESPARTERO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFtctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-51 pzas

-17 pzas

-12pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

51 pzas

17 pzas

12pzas

644m2

96 m2

199 m2

527 m239 üvs

16 vivs

10 úvs

639 m"l 1968

185 m"l 1995

170 m'?l 2019

1

2
4

CONTRIB NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ ESPARTERO d<200m -80 pzas

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CALLE HERMANOS IBARRA

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGoU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL'}SANIDADoFtctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

-20 pzas

0 pzas

-16 pzas

2pzas
-1 I pzas

-7 pzas

0 pzas

0 pzas

17 pzas

0 pzas

0 pzas

20 pzas

16 pzas

15 pzas

18 pzas

7 pzas

216m2

111m2

146 m2

91 m2

428m2396 m'12 vivs

14 vira

14 vivs

16 vir¡s

6 vivs

469 m,l 1966

377 m.l SOT.AR

291 m'l 2OO2

377 m"l 2013

190 m'l 1989

123 m2) 1993

3

5

6

7

t0
14

NETA DE ESTACIONAMIENTOS ¡NMUEBLES C/ HERMANOS IBARRA d<200m €9 pzas

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



m CALTE HEROíSMO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MíN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL{'oFrcrNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-7 pzas

-5 pzas

-8 pzas

4 pzas

-5 pzas

-5 pzas

-13 pzas

4pzas
-2O pzas

-5 pzas

4pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

7 pzas

5 pzas

8 pzas

4 pzas

5 pzas

5 pzas

13 pzas

4 pzas

20 pzas

5 pzas

4 pzas

106 m2

150 m2

82mz

66 m'

50 m2

31 m2

52mz

88 m2

54 m"

51 m2

7 vivs

4 vivs

6 vivs

3 vir¿s

4 vivs

4 üvs

12 vivs

3 vivs

19 vivs

4 vivs

3 üvs

1936

1900-1 1989

1900

1936-1 1989

1940

1999

1900

1860

r936

1900

1850

174 m2

115 m2

237 m2

82mz

72m2

70 m2

157 m2

75 m2

335 m2

77 m2

57 m2

40
42

4345
4É;DO

46
47
48
49

50-52
53
54

CONTRIBUCIÓN NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ HERO¡SMO d<200m -E0 pzas

' En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



m PASEO LA MINA

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*OFICINASVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

46 pzas103 pzas57 pzas699 m2783 m242 vivs945 m"l 197621ttt

CONTRI NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES PO LA MINA d<200m 46 pzas

(1) Se ha dispuesto del expediente de final de obra del edificio y comprobado que los sótanos 2,3y el recinto de servicios de sótano 4 carecen de escalera
de evacuaciÓn, debiendo alcanzar por la rampa de vehlculos la que llega desde calle Allué Salvador al sótano-1.
También carecen de vestlbulo de independencia las salidas de los ascensores a las plantas de sótanos que comunican con los rellanos de viviendas sin
sectorizar, estando uno de ellos directamente comunicado con las calles de circulación de vehfculos.

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CALTE MANUETA SANCHO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERC¡AL*oFlctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓNSUPERFICIEN" FINCA

-3 pzas

4pzas
4pzas

0 pzas

17 pzas

0 pzas

3 pzas

2'l pzas

4 pzas

50 m2

581 m2

3 üvs

15 ür¡s

4 vivs

54 m'l 1860+ 1990

641 m'l 1990

71 m2l 2008

1

3

6

CONTRIB NETA DE ESTACIONAMTENTOS INMUEBLES G/ MANUELA SANCHO ds200m .11 pzas

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figran en sótanos.



CALLE MATEO FLANDRO

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL{'HOSTELERfAVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-8 pzas

-9 pzas

-9 pzas

0 pzas

-2pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

8 pzas

9 pzas

9 pzas

2pzas

119 m'
259 m2

210

7 vivs

6 vivs

9 vivs

167 m"l 2000

287 mzl 1990

209 m,l 1992

88 m'l SOLAR

105 m'l 1$6-R 1983

1

9

l5
25
27

CONTRIB NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ MATEO FLANDRO d<200m -28 pzas

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



PARKING CAttE MORET

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFtclNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

N NETA DE ESTACIONAMIENTOS PARKING MORET

233 pzas233pzas20172.633 m24

ds200m 233 pzas

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuan en sótanos.



PLAZA rOS S¡T|OS

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*OFICINASVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

51 pzas

-16 pzas

82 pzas

0 pzas

31 pzas

16 pzas

500 m261220 üvs

16 vivs

597 m,l 1994

431 m'l 1927

l-t D
2

CONTRIBU NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES PLAZA LOS SITIOS d<200m 35 pzas

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



rm PLAZA SAN MIGUEL

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFrctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

3 pzas

-5 pzas

-6 pzas

-17 pzas

-15 pzas

-12 pzas

4 pzas

18 pzas

-20 pzas

-5 pzas

47 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

36 pzas

0 pzas

0 pzas

44 gzas

5 pzas

6 pzas

17 pzas

15 pzas

12pzas

6 pzas

18 pzas

20pzas

5 pzas

415 m2

73 m2

86 m2

308 m'
42m2

142m2

127 m2

348 m2

289 m2

70 m2

229 m2

40 üvs

2 vivs

5 vivs
'14 üvs

14 vir¡s

10 üvs
5 vivs

14 ürls

17 vivs

4 vivs

669 m'l 1975

109 m"l 1995

112 m'l 1936

298 m"l 2AO4

147 m'l 1936

163 m'l 1989

151 m'l 1900-R2OO7

422m'l 1991

280 m"l 1943

89 m'l 2oo?

2
3
4
5
6

7
11

12

l3
14

GONTRIBUCI NETA DE ESTACIONAMIENTOS PLAZA SAN MIGUEL d<200m -65 pzas

. En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



M CALLE RECONQUTSTA

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN lNMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGoU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFtclNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-8 pzas

-5 pzas

-5 pzas

€ pzas

6 pzas

-4 pzas

-6 pzas

-''l0 pzas

-5 pzas

-9 pzas

-10 pzas

-3 pzas

-3 pzas

4 pzas

4 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

8 pzas

5 pzas

5 pzas

6 pzas

6 pzas

4 pzas

6 pzas

10 pzas

5 pzas

9 pzas

10 pzas

3 pzas

3 pzas

4 pzas

4 pzas

97 m2

172m2

63 m2

83 m'?

44 m2

117 m2

60 m2

168 m2

121 m2

130 m2

46 m2

42m2

56 m2

56 m2

7 vivs

3 vivs

4 vivs

5 vivs

5 vivs

3 vivs

5 vivs

8 vivs

4 vivs

8 vivs

10 vivs

2 vivs

2 üvs

3 vivs

3 vivs

1992

'1989

1936

1936+1985

1900

1936-R 1972

1868+1980

1999

1931

1936

1936

1928

1914-r'1998

1936-R 2008

1936-R 2012

164 m'z

88 m'

74 m2

84 m2

45 m2

142 m2

81 m2

164 m2

130 m2

140 m'z

144 m2

57 m2

47 m2

56 m2

56 m2

3

4
5

6

7

I
1 0

11

12

l3
14
l6
l8
20
22

CONTRI NETA DE ESTACIONAM¡ENTOS INMUEBLES C/ RECONQUISTA d<200m -88

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



m CALLE RUFAS

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MIN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL'IOFICINASVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

4 pzas

-1 pzas

-9 pzas

-10 pzas

-5 pzas

-6 pzas

-5 pzas

-14 pzas

-9 pzas

-5 pzas

-6 pzas

-2pzas
-5 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

10 pzas

0 pzas

4 pzas

1 pzas

9 pzas

10 pzas

5 pzas

6 pzas

5 pzas

14 pzas

9 pzas

5 pzas

6 pzas

12pzas

5 pzas

25 m2

71 m2

136 m2

1'12 m2

74m2

82mz

281 m2

93 m2

40m2

96 m2

294m2

116 m2

4 vivs

8üw
9 vivs

4 vivs

5 viw
5 vivs

11 vivs

8 üvs
5 üvs

5 vivs

9 üvs

4 vivs

55 m'l 1936

116 m'l 1915

154 m"l 1900

125 m'l 1930-1 1980

103 m'l 1936

91 m'l 1936-R 1972

52 m'zl 1936

280 m"l 1917-r1966

119 m'l 2000

il m'l 1936

125 m'l 1$6-1 1980

374 m'l 1987

136 m'l 1936-R 1988

3

4
5
I
l0

tl-13
12

t4-16
l5
l8
19
20
21

NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ RUFAS d<200m -81 pzas

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



CALLE URREA(T}

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFtcrNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIENO FINCA

4 pzas

-16 pzas

-9 pzas

-7 pzas

43 pzas

0 pzas

0 pzas

0 pzas

47 pzas

16 pzas

9 pzas

7 pzas

188 m2

53 m2

99 m2

32+1ODx

14 vivs

8 vir¡s

6 vir¡s

2008

1936-1 1986

1920-R'1987

1936

919 m2

239 m2

127 m2

123m2

I
24-26

28

30

N NETA DE ESTACIONAMIENTOS INMUEBLES C/ URREA d<200m €6 pzas

(1) En esta calle PEATONAL muy estrecha (ancho =2,68 m) se localiza con acceso desde el COSO (Malla básica) un acceso de servicio al Hotel Zenit
(coso 86), y con acceso desde calle san Miguel (ancho = 2,66 m) el garaje de unea 9.

En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



H CATLE SAN VICENTE DE

SALDO PLAZAS
APARCAMIENTOS

EN INMUEBLE

DOTACIÓN

MfN. PGOU

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USOS

COMERCIAL*oFlctNAsVIVIENDA

FECHA
CONSTRUCCIÓN

SUPERFICIEN" FINCA

-29 pzas0 pzas29pzas584 m2851 m214 vi\ls540 m'l 19481

NETA DE ESTAGIONAMIENTOS INMUEBLES C' S. VICENTE DE d<200m -29 pzas

* En el uso COMERCIAL sólo se han contemplado aquellas superficies que constan en catastro por encima de rasante, excluyendo las que figuran en sótanos.



FOTOGRAFíAS ENTORNO

. ENToRNo DEL Ánnuro DE LA c-s-r.
ForocRAFf.ls r y z. (Vista a la calle de Miguel Allué Salvador)

Vistas de la fachada posterior del ámbito a la calle de Miguel Allué Salvador, que tras la peatonalización del

tramo de la calle San Miguel desde el enlace con la peatonal Comandante Ripollés hasta la calle Blancas, verá

reducido su tráfico, constituyendo un acceso principalmente peatonal a la nueva área de intervención G-5-1.

FOTOGRAFÍA 3. (Frente de la G-5-l al Paseo de la Mina 23)

Vista del futuro acceso al estacionamiento en

conjunto de la nueva edificación medianera con el

n" 2l y el estacionamiento privado bajo el üario
público desde el Paseo la Mina, vía relativamente

descargada de tráfico. Coincide con el acceso

tradicional al Garaje Aragón y estará a

continuación del ya existente al inmueble 27, en el

badén conjunto actual. Este acceso exterior

permitirá que el nuevo espacio que se libera en el

interior del área G-5-1 sea de uso exclusivamente
peatonal, sin que se obstaculice el mismo por la
incorporación de los estacionamientos en parte del

subsuelo del viario.

t1 MAPG ne xxx


